
 
 

 
                                                      

  

*20211183778541* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211183778541 
Fecha: 12-11-2021 

 
Señores: 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 76001333301620210014700 
DEMANDANTE: BETTY SARRIA PELAEZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
GINA PAOLA GARCIA FLOREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.018.496.314 de 
Bogotá  y T.P. 366.593 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
conforme poder de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en 
la Defensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que 
en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certificación suscrita por la 
Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y según el Poder 
General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, adicionada, 
que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:  
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad pretendida, toda vez que el acto administrativo 
proferido por mi representada se encuentra conforme a derecho y por tanto se presume su legalidad. 
 
SEGUNDA: Me opongo a que se ordene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, reconocer y pagar a la parte demandante, la pensión 
ordinaria de jubilación que solicita por las razones que se expondrán más adelante. 
 
TERCERA: Me opongo a que se condene a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a reconocer alguna suma, toda vez que la 
pretensión principal no está llamada a prosperar. 
 



 
 

 
                                                      

  

CUARTA: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de intereses moratorios toda 
vez que no existe una razón de hecho ni de derecho que los origine, es decir, dicha pretensión carece 
de fundamento. 
 
QUINTA: Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el pago de la 
sentencia y las condenas impuestas. 
 
SEXTA: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a las costas solicitadas por carecer de fundamento. 
 

 
II. A LOS HECHOS 

 
 
PRIMERO: No me consta, por lo que deberá ser probado en el transcurso del proceso. 
 
SEGUNDO: No me consta, por lo que deberá ser probado en el transcurso del proceso. 
 
TERCERO: No me consta, por lo que deberá ser probado en el transcurso del proceso. 
 
CUARTO: No me consta, por lo que deberá probado en el transcurso del proceso. 
 
QUINTO: No es un hecho, es una cita de jurisprudencia que la parte demandante considera aplicable 
a su caso. 
 
SEXTO: No me consta, por lo que deberá probado en el transcurso del proceso. 
 
SEPTIMO: No me consta, por lo que deberá probado en el transcurso del proceso. 
 
OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte demandante 
 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el cual reza textualmente: 
 

Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 
capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 
de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 



 
 

 
                                                      

  

cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración 
del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 
Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito entre la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
 
 
DEL RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN. 
 
Sea lo primero señalar que, LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado por la Ley para la 
expedición de actos administrativos que traten temas de reconocimiento pensional o prestacional, 
pues los mismos son expedidos bajo los parámetros de la Ley 91 de 1989, por la cual se creó el 
precitado fondo y, señaló que los docentes en materia prestacional se regirían por las disposiciones 
ahí señaladas, las cuales se resumen de la siguiente manera: 
 
Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían el 
régimen que han venido gozando en cada entidad territorial, de conformidad con las normas 
vigentes; y los nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, se regularían  por 
las disposiciones vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 
1968, 1848 de 1969 y 1045  de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas 
en dicha ley. 
 
Por otra parte, la Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-
2006, en su artículo 81 dispuso: 
 

  “(…) El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y 
pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 
distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos 
recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones”. 

 
Así pues, el Decreto 2341 de 2003, a través del cual se reglamentó de forma parcial el precitado 
artículo, estableció en su artículo 2º que, el ingreso base de cotización de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio correspondería al establecido en el Decreto 
1158 de 1994 y las normas que lo modifiquen o adicionen, veamos:  
 

“(…) El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones 
de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores:  
a) La asignación básica mensual;   
b) Los gastos de representación;  
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  



 
 

 
                                                      

  

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.  
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada 
nocturna;  
g)  La bonificación por servicios prestados (…) 

 
De esta misma manera, el Decreto 3752 de 2003, también reglamenta, entre otras normas, el artículo 
81 de la Ley 812 del mismo año, e indica:  
 

“Artículo 3o. Ingreso Base de Cotización  y liquidación de prestaciones sociales. La base de 
liquidación de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la expedición de la 
Ley 812 de 2003, a cuyo pago se encuentre obligado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, no podrá ser diferente a la base de cotización sobre la cual realiza 
aportes el docente. 
 
(...)  

 
Artículo 9°.Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 
escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 
definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto…”  

 
De conformidad con lo que disponen las Leyes 6ª de 1945, 33 de 1985, 71 de 1988 y 91 de 1989, así 
como los Decretos 1160 de 1989 y 3752 de 2003 para el reconocimiento de la pensión ordinaria de 
jubilación los docentes deben cumplir con los requisitos de edad y tiempo de servicios, y de este 
modo adquieren el estatus de pensionados y en consecuencia el derecho a devengar una mesada 
pensional equivalente al 75% del promedio de los factores salariales devengados en el último año de 
servicios anterior a la fecha de estatus.  
 
 
DE LA PENSION POR CUOTAS PARTE 
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 71 de 1988, se da la pensión de jubilación por aportes en 
los siguientes términos: 
 

“A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y los trabajadores que 
acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o 
varias de las entidades de previsión social que hagan sus veces, del orden nacional, 
departamental, municipal, intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros 
Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años 
de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer. 
 



 
 

 
                                                      

  

El gobierno nacional reglamentará los términos y condiciones para el reconocimiento y pago 
de esta prestación y determinará las cuotas partes que corresponden a las entidades 
involucradas.” 

 
 
Dicho artículo fue reglamento por el artículo 10 del Decreto 270 de 1994, que establece: 
 

“ENTIDAD DE PREVISION PAGADORA. La pensión de jubilación por aportes será reconocida y 
pagada por la última entidad de previsión a la que efectuaron aportes, siempre y cuando el 
tiempo de aportación continuo o discontinuo en ellas, haya sido mínimo de seis (6) años. En 
caso contrario, la pensión de jubilación por aportes será reconocida y pagada por la entidad 
de previsión a la cual se haya efectuado el mayor tiempo de aportes. 

 
Las anteriores disposiciones, deben estar armonizadas con lo dispuesto por la Ley 91 de 1989, de 
acuerdo con las previsiones de esta ley los docentes debían ser afiliados obligatoriamente por la 
entidad territorial, previo el cumplimiento de requisitos de naturaleza formal y económica, lo anterior 
con el fin de que al momento degenerarse la causación de sus prestaciones, el fondo pudiera efectuar 
el reconocimiento de las prestaciones. 
 
 
En consecuencia, el Decreto 3752 de 2003, prevé en su artículo 2: 
 

“PRESTACIONES SOCIALES CAUSADAS: Se entiende por causación de prestaciones el 
cumplimiento de los requisitos legales que determinen su exigibilidad. 
 
Las prestaciones sociales de los docentes causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 
sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 
social a la cual se hubieren realizado los aportes. 
 
Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 
serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones  sociales que se causen 
a favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se limitará 
al periodo de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo 
actuarial que le haya sido efectivamente cancelado.” 

 
 
DE LA CONDENA EN COSTAS 
 
De acuerdo con el artículo 188 del CPACA, el juzgador, al momento de estudiar la imposición de la 
condena en costas deberá remitirse a la normatividad procesal aplicable, entonces se tiene que:  
 



 
 

 
                                                      

  

ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 
regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil. 

 

En atención a lo anterior, es así como el artículo citado remite de manera expresa al Estatuto Procesal 
que ha de aplicarse, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 
aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación. (Negrita y subrayado fuera del texto) […] 

 

 
IV. CASO EN CONCRETO: 

 
Por las razones expuestas anteriormente, se puede deducir que el FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG, no es el encargado de reconocer la pensión de jubilación, 
teniendo en cuenta que no es el llamado a reconocer las prestaciones económicas de la Docente en 
los términos que lo establece, puesto que sería la entidad territorial únicamente la llamada a 
responder en el caso en concreto. 

Ahora bien, al no existir relación jurídica por parte de mi representada, en virtud de no ser la titular 
de los aportes de la parte actora, no resulta de su competencia el reconocimiento de las prestaciones 
económicas objeto del presente litigio. 

Para concluir, como se evidencia en las documentales el demandante no cuenta con el tiempo de 
servicio requerido para ser beneficiario de la pension de jubilación, toda vez que la docente se 
encuentra vinculada al magisterio desde el 11 de Diciembre de 2008, entendiendose que el regimen 
applicable conforme a la fecha de vinculación es la Ley 812 de 2003,  por lo tanto no es procedente 
el reconocimiento de la pensión de jubilación y si fuese el caso las entidades Municipio de Cali y 
Departamento del Valle del Cauca no realizon aportes para dichos periodos, por este motivo no se 
deben tener en cuenta estos periodos. 

 
V. EXCEPCIONES  

 
Me permito proponer las siguientes:  
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.  

 
Se propone como medio exceptivo, en consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado 
con el fin de atentar en contra los derechos laborales de la demandante, por el contrario los mismos 
se encuentran debidamente satisfechos y así como tampoco se han violado las disposiciones incoadas 
por la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación de la ley, por lo que no resulta viable el 
reconocimiento y pago de una pensión de jubilación sin haber cumplido el lleno de los requisitos.   
 



 
 

 
                                                      

  

EXCEPCIÓN GENERICA 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente 
a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los 
hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el Juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen  deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito a este Honorable despacho, ordenar de oficio la práctica de pruebas 
pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de 
conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

VI.  PETICIONES. 
 
De considerarlo pertinente, solicito que previo traslado para alegar de conclusión se profiera 
sentencia anticipada, teniendo en cuenta para ello que, en el presente asunto se reúnen los 
presupuestos contemplados por el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080. 
 
El Despacho se encuentra facultado para proferir la sentencia que en derecho corresponda sin tener 
que agotar cada una de las etapas previstas en el artículo 179 Ibídem. 
 
Sobre el particular, la norma en su parte pertinente reza: 
 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
Antes de la audiencia inicial: (…) c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento. (…)”  
 
Finalmente, resulta pertinente recordar que por regla general las leyes procesales se aplican en forma 
inmediata, salvo cuando han empezado a correr términos, o se han empezado actuación o diligencia 
conforme a la ley procesal derogada o modificada, luego el artículo 42 de la Ley 2080 cuya aplicación 
se invoca en el presente escrito, ya está rigiendo. 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, respetuosamente solicito a su Honorable 
Despacho, que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y 
condenas. 
 

PRIMERO.- Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO.- En consecuencia dar por terminado el proceso. 

TERCERO.- Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda 

CUARTO.- Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 

 

 



 
 

 
                                                      

  

VII. PRUEBAS. 
 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 
 

 

VIII. ANEXOS. 
 
1. Sustitución de poder a mí conferido, junto con la representación Legal. 
 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra 
de Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o 
en el correo o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en 
la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

 
-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 

03 piso 4, y/o en el correo electrónico t_gpgarcia@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 

 

_____________________________ 
GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 

C.C. 1.018.496.314 de Bogotá. 
T.P 366.593 de C. S. de la J.  
 

 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la 
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, 
lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser 
vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del 
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la 
posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan 
favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no 
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 
completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido 
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier 
smartphone, por Play Store o por App Store. 
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